
cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

RECURSO DE APELACION

EXPEDIENTE: TEEH-RAP-01112023 y
Acumulado-

ACTOR/PROMOVENTE: PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO Y PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
SECRETARIA EJECUTIVA DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
HIDALGO.

Pachuca de Soto Hidalgo, a ocho de febrero de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372,373,374,375, 376, 377, 378, 379

fracción l, 433 fracción Vll, 434 fracciones ll Bis y V del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; artículos 12 fracción V inciso b), artículos 70,71,72y 73

del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; y en

cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo dictado por Leodegario

Hernández Cortez Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo; de fecha ocho de febrero del año en que se actúa en el

expediente al rubro citado, siendo las catorce horas del dia en que se

actúa, el suscrito actuario hace constar que NOTIFICA a LAS PARTES Y

DEMAS INTERESADOS en el presentejuicio, a través de cédula que se fija

EN IOS ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRONICOS dE ESIC TTibUNAI,

anexando copia simple del mismo. DOY FE.

ACTU Rto

LIC. JOR NDEZ SOTO
I
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TEEH.RAP.IÚC-I¡1 1T2023 Y ACUIIIULADO.

En la ciudad de Prchuca de Soto, Hidalgo, a ocho de febrero del dos mil veinticualro

PRIilERO. Téngase por recibido los documentos de cuenta y ordénese agregar a los autos

del expediente en esta ponencia.

SEGUNDO. Se tiene a la Dra., Dulce Olivia Fosado Martinez, en su calidad de Secretaria

Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, solicitando le sea concedida una nueva

prónoga, a fin de estar en psibilidad de dar cumplimiento a lo ordenado en la sentenoa

definitiva de fecha dos de enero,

CUARTO. Una vez notificado el presente prove¡do y rem¡tidas a esta ponencia la§ constancias

conespondientes agréguense al expediente.

Se da cuenta del oficio IEEIUSE 23f2024 y anexos presentadc en oficialia de partes de

este Tribunal, el dia anterior, suscrito por la Dra., Dulce Olivia Fosado Martinez, en su calidad

de Secretaria Ejecutiva del lnstluto Estatal Electoral de Hidalgo, consistente en;

1. Copia certificada del oficio número IEEH/PRESIDENCI¡ú0161/2024, de fecha seis de

febrero del año en curso, constante de cinco fojas.

A través del cual solicita una nueva prónoga para poder dar trámite a lo ordenado en la

resolución emitida por este Órgano Jurisdiccional, en fecha dos de enero.

Victa la cuenta, de conformidad con lo establec¡do en los articulos; 116, ftacción lV, inciso 1)

de la Constilución Política de los Estados Unidos Mexicanos;24, t¡arcrjón lV, 99, aparlado C,

de la Constitución Politica del Estado de Hida§o; 1 , fracción V, 2, U3, 344,345 346 fracción

il, 347, 349, 352, 364, 365, 372, 373, 374, 375, 376, 377, 378,400, 401, 405, 407 del Codigo

Electoral del Estado de Hidalgo; '1,2,'l,12, fracción ll, 16, fracción lll de la Ley Orgánica del

Tribunal Electoral del Estado de Hida§o; 1, 2'1, fracción XXVI, 28, fracción ll, 59, 74,75, 76,

77,78 y 79 del Reglamento lntemo del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE

ACUERDA:

TERCERO. Derivado de la solicitud peticionada por parte de la autoridad responsable, se deia

a disposicbn del pleno para la elaboración del acuerdo plenario que conesponda.

NOTIFIQUESE como en derecho mnesponda.



Asi lo acordó y firmó el

Hernández Cortez, en

Proyecto la Licenciada

su

TEEH.RAP.I'C.01 1/2023 Y ACUMULADO.

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

de lnstruclor, m{uando como secráaria de v

Solo Granados, quien da fe.

t a{q.t:i.
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RAZÓN DE FIJACIÓN DE ESTRADoS

RECURSO DE APELACION

EXPEDIENTE: TEEH-RAP4Il12023 y
Acumulado.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
SECRETARIA EJECUTIVA DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
HIDALGO.

Pachuca de Soto Hidalgo, a ocho de febrero de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artÍculos 321 , 372,373,374,375, 376, 377, 378,379 fracción

l, 433 fracción Vll, 434 fracciones ll Bis y V del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; artículos 12 f¡acción V inciso b), artículos 70,71,72 y 73 del Reglamento

lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; y en cumplimiento a lo

ordenado en el Acuerdo dictado por Leodegario Hernández Cortez Magistrado

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; de fecha ocho de febrero

del año en que se actúa, en el exped¡ente al rubro citado, ASIENTO LA RAZON

que siendo las catorce horas del día en que se actúa, el suscrito actuario hace

constar que NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMAS INTERESADOS en el presente

juicio, a través de cédula que se fijó en los ESTRADOS de este H. Tribunal del

Estado de Hidalgo, anexando copia del mismo. CONSTE.

ACT

Ltc. Jo HERNANDEZ

ACTOR/PROMOVENTE: PARTIDO
MOVIMIENTO GIUDADANO Y PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.
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